








ANEXO l. 

PRIMERO.- Se modifica el primer párrafo del artículo 3 de los Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarlo de la Ley Federal, de 
Telecomunicaciomes y Radiodifusión, paró quedar como sigue: 

/ 
"Artículo 3. Los Interesados en obtener cualquiera de las Concesiones Únicas a que se 
refieren los Lineamientos deberán proporciónar y acreditar los siguiente's requisitos, 
presentando la información correspondiente mediante el uso del Formato IFT-Concesión 

' 

Única que corresponda al tipo de concesión que se solicita, conforme a los siguientes 
formatos, los cuales forman parte integral de los presen/es Lineamientos: 

Tipo A Concesión Única para uso Ci;imercial; 
Tipo Bl. Concesión Única para uso Social; 
Tipo B2. Concesión Única para uso Social Comunitaria; o 
Tipo B3. Concesión Única para ciso Social Indígena. 

SEGUNDO.- Se modifica el primer párrafo del artículo 8 de los Lineamientos generciLes para el 
otorgamiento _de--las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: ' 

i 
"Artículo 8. Los Interesados en obtener una Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Público, Concesión de Esp~ctro Radioeléctrico para Uso Social o Concesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Privado, ésta última en relación con el contenido del a_rtículo 76, 
fracción 111, inciso b), de la Ley, es decir con propósitos de experimentación, comprobación 
de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, pruebas teiJTlporales de 
equipo, así como para s91tisfacer necesidades de comunicaciqn para embaja<;Jas o 
misiones diplomátic,as que visiten el país, deberán presentar la información y requisitos 
aplicables que est~blece el qrtículo 3 de los Lineamiento; para la obtención de la 
Concesión Única quecorresponda, y adicionalmente lo siguiente, mediante el Formato IFT-

, 1 

Concesión Espectro Radioeléctrico que corresponda al tipo de concesión quese solicita, 
-conforme a los siguientes formatos, los cuales forman parte integral de los presentes 

Lineamientos: \ 

" 

Tipo A Concesión de Espectro Radioeléctricq para uso Público; 
Tipo B. Concesión de Espectro Radioeléctrico para uso Privado (artículo 76, fracción 111. 
inciso B, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión); 
Tipo Cl. Concesión de Espectro Radioeléctrico para uso Social; 
Tipo C2. Concesión de Espectro Radio<?léctrico para uso Social Comunitaria; o 
Tipo C3. Concesión de Espectro Radióeléctrico para uso Social Indígena. 
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